
Número 186 - Jueves, 26 de septiembre de 2019

página 335 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 21 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se somete a 
información pública el proyecto que se cita de Almegíjar (Granada).

Conforme al acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras del Agua, de fecha 29 
agosto de 2019, por la que se abre un período de información pública sobre el «Proyecto 
de agrupación de vertidos y EDAR de Almegíjar (Granada)», con clave A6.318.819/2111, 
cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de Almegíjar, a efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.
2.  Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, según Ley de 

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
3.  Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 

de la Calidad Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

4.  Tramitación de la autorización del Organismo competente para ejecución de las 
obras en dominio público hidráulico, conforme al artículo 52.2 del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 849/1986, de 11 de abril.

A C U E R D O

1. Objeto del proyecto.
Diseño de una estación depuradora de aguas residuales (EDAR) de tipo urbano en el 

término municipal de Almegíjar (Granada), con el fin de cumplir con la Directiva 91/271/
CEE sobre tratamiento de aguas residuales urbanas.

El proyecto define el proceso de depuración, las instalaciones que comprende, y 
las obras que se han de efectuar para construirlas. También se trata de conseguir los 
resultados óptimos, tanto desde el punto de vista técnico como económico, tanto en la 
fase de construcción de las obras como en su conservación y explotación.

2. Descripción de las obras.
Las obras a ejecutar consisten en la ejecución de muro de contención para defensa 

de la parcela donde se ubicará la EDAR, accesos y drenaje de la misma, acometida 
eléctrica y de agua y una línea de tratamiento de las aguas residuales compuesta por las 
siguientes unidades:

Pretratamiento.
Decantador primario.
Tratamiento biológico mediante contactores rotativos (biodiscos).
Tanque de sedimentación final y arqueta para la toma de muestras.
El efluente tratado será conducido mediante emisario al punto de vertido en el río 

Guadalfeo.
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR EL PROYECTO DE “AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE ALMEGÍJAR (GRANADA)”

N.º
ORDEN

PROPIETARIO MUNICIPIO POLÍGONO PARCELA
SUB

PARCELA
REFERENCIA CATASTRAL

OCUPACIÓN
DEFINITIVA

(m2)

OCUPACIÓN
TEMPORAL

(m2)

SERVIDU
MBRE
(m2)

Nº DE
FINCA

1

MEDINA NOGUEROL, JUAN LISARDO
CL SOLARES, 24
18009 GRANADA (GRANADA) 

Almegíjar 8 12 0 18017A008000120000XJ

215,00 - - -

NOGUEROL SANTURTUN JULIO (HEREDEROS 
DE)
PZ SAN AGUSTIN, 11 PL:3D
30201 CARTAJENA (MURCIA)

428,00 - - -

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose un plazo de treinta (30) 
días hábiles contados desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio, 
a fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados 
con este proyecto puedan presentar reclamaciones o alegaciones sobre el mismo o sobre 
la procedencia de la ocupación temporal o definitiva de las fincas afectadas, dirigidas a la 
persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
a través de los medios permitidos por el art. 16.4 de la expresada Ley. Durante el periodo 
de información pública la documentación estará disponible para su consulta en la página 
web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, a través 
de la url: www.juntadeandalucia.es/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas de esta Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en: calle Joaquina 
Eguaras, núm. 2 (18013 Granada), y en el Ayuntamiento de Almegíjar, Plaza de la 
Constitución, núm. 1, 18438 Almegíjar (Granada), en todos los casos en horario de 9:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos. 

Granada, 21 de septiembre de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.

3. Propietarios afectados.
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